
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

 

 

ORDENANZA Nº 5903 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN 

FRANCISCO, SANCIONA CON FUERZA DE: 

 

 

ORDENANZA 

 

Art. 1º) MODIFICASE el Anexo de la Ordenanza Nº 5890: “Pliego  General de 

Condiciones para la adquisición de inmuebles de la Municipalidad de la 

Ciudad de San Francisco, Provincia de Córdoba, en el punto 3).- APERTURA 

DE SOBRES (último párrafo): 

Donde dice: “La primera apertura de sobres está prevista para el día 19 de 

noviembre de 2009 a las trece (13) horas.” 

Debe decir: ““La primera apertura de sobres está prevista para el día 10 de 

diciembre de 2009 a las trece (13) horas.” 

 

Art. 2º)  REGÍSTRESE,  comuníquese,  al  Departamento  Ejecutivo,  publíquese   y 

archívese.- 

 

 

Dada en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante de la Ciudad de San 

Francisco, a  diecisiete   días  del mes de noviembre  del año dos mil  nueve.-  

 

 

 

 

 


